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RESOLUCIÓN N° 304/2020 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay." 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte." 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(...)" 

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por el 
Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- consagra el reconocimiento de 
la autonomía responsable, al expresar que el Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución 
de la República; 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- señala: La autonomía 
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: " 
O La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional (...)"; 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
indica que "para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se 
observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, 
formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto 
General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos 
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles 
de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la 
República"; 

Página 114 

www utmachala edu ec 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L.No. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

6a& ad. pelti4toccialt y ea/U.9 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN N° 304/2020 

Que, el Art. 206 del Código Orgánico Administrativo establece. - "Resoluciones 
en situaciones de emergencia. En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, 
en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios 
públicos, situaciones que supongan grave peligro para las personas o el ambiente o de 
necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, debidamente motivada, el 
órgano competente puede emitir el acto administrativo sin sujetarse a los requisitos y 
formalidades del procedimiento administrativo previstos en este Código. Este acto 
administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación, observando en todo 
caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad" 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 
calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1052, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro la extensión del estado de 
excepción y en el primer artículo dice: "Renovar el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y el número de 
fallecidos a causa de la covid-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía y genera afectación a los derechos de salud y convivencia pacifica del 
Estado, a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para la situación 
de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los derechos 
de las personas ante la inminente presencia del virus covid-19 en el Ecuador". 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1074, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción en todo 
el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador y por la emergencia económica sobreviniente a la emergencia 
sanitaria que atraviesa el país, a fin de poder, por un lado, continuar con el 
control de la enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para 
mitigar su masivo contagio; y, por otro lado, establecer mecanismos 
emergentes que permitan enfrentar la recesión económica así como la crisis 
fiscal y generar las bases para iniciar un proceso de recuperación económica 
para el Estado ecuatoriano. 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, dispone: Deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: 
literal bb) "Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente 
Estatuto y los Reglamentos, en ejercido de la autonomía responsable." 
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Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: "Sesiones por medios electrónicos. -
Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la realización de las 
sesiones podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de 
transmisión en linea, videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones." 

Que, mediante Oficio N° UTMACH-DF-2020-253-OF de fecha 3 de julio del 
2020, la señora Mariela Espinoza Torres, Directora Financiera de la 
Universidad Técnica de Machala remiten oficio que indica: 

"Por el presente me permito poner a vuestro conocimiento, que el Ministerio de Economía y 
Finanzas ha publicado en la Marquesina del Sistema eSigef, la Circular No. MEF-SP-2020-0003 
de fecha 10 de junio de 2020, misma que, en su cuarto párrafo indica que, con la finalidad de 
facilitar la identificación y el registro de información presupuestaria, se exhorta a las entidades que 
conforman el Presupuesto General del Estado, y destinen erogaciones de recursos para la 
emergencia sanitaria, se solicite de manera oficial la creación de una Actividad dentro de las 
Estructuras Programáticas del presupuesto de nuestra IES, con el nombre de "EMERGENCIA 
SANITARIA COVID-19" , de manera que les permita obtener información precisa y oportuna 
sobre los recursos asignados y ejecutados por cada entidad para la emergencia sanitaria COVID-
19. 

Lo expresado en líneas anteriores, significa para la institución efectuar una nueva reforma 
presupuestaria para trasladar los recursos que, las Direcciones de Bienestar Universitario y de 
Talento Humano, situaron para adquisición de bienes y materiales necesarios para el Protocolo de 
Emergencia y Plan de Retorno Progresivo de los servidores de la Universidad, a la nueva estructura 
presupuestaria, para lo cual se solicita su autorización. 

Cabe indicar que, a pesar de que la mencionada circular registra fecha 10 de junio de 2020, recién 
en esta semana se la ha podido visualizar." 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista 
de la declaratoria de emergencia sanitaria y el estado de excepción dictado 
mediante decreto ejecutivo 1017 y extendido mediante decreto ejecutivo 
1052, a causa de la covid-19, que siguen representando un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía; y, con nueva declaratoria de emergencia 
mediante decreto ejecutivo 1074 por la emergencia económica sobreviniente 
a la emergencia sanitaria que atraviesa el país; una vez analizada la 
comunicación precedente; de conformidad con las atribuciones estatutarias, 
este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- RATIFICAR Y VALIDAR EL OFICIO N° UTMACH-
DF-2020-253-OF DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA REFERENTE A LA 
CREACIÓN DE UNA ACTIVIDAD DENTRO DE LAS ESTRUCTURAS 
PROGRAMÁTICAS DEL PRESUPUESTO DE NUESTRA IES, CON EL 
NOMBRE DE "EMERGENCIA SANITARIA COVID-19". 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.  
Abg. Yonlar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 07 
julio de 2020. 

Machala, 09 de julio dé2020. 

bg. Yomar 	tina Torres Machuca M. 
S RETARLA GENERAL UTMACH.  I  
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